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GOBIERNO DE LA NACION 
D É C R E T O 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

f 
Activar la investigación y en su dia el apro-

vechamiénta de la riqueza minera que encierra 
nuestro subsuelo, es uno de los problemas de inte-
rés- nacional que ha de resolver el Gobierno, de 
la Nueva España. 

El Instituto Geológico y Minero de España lle-
va realizando, desde su fundación, obra importante 
en este sentido, como lo acreditan los yacimientos 
puestos en actividad merced a sus estudios e in-
vestigririoiics y el gran caudal de agua subterránea, 
alum'brado que proporciona este precioso elemento 
a multitud de pueblos sedientos. 

El Gobierno estima necesario organizar la labor 
de dicho Instituto, en forma qu;, aun dentro de 
las características de. austeridad y escasez de ele-
mentos en que a tenor de las circunstancias des-
arrolla este centro su labor, su acción, conveniente-
iTiente estructurada, se extienda con plena eficacia 
a todo el territorio nacional. 

El Decreto del dos de agosto de mil novecien-
tos, treinta y cuatro y la Orden de treinta y uno 
del mismo mes, por lois que se crearon y reglamen-
taron las Divisiones Geelógicas e Hidrológicas, 
después denominadas de Aguas Subterráneas, pro-
curaban yrt atender a aquel propósito; ahora bien, 
sin necesidad de mantener nuevos centros que oca-
sionan dispendios en la Administración, es posible 
conseguir los fines que se preconizah en dicho De-
creto. Dentro de la organización actual de las res-
pectivas Jefaturas de Minas, donde por razón de 
su misión existe una tradición y un conocimiento 
geológico de la región respectiva, y donde como 
consecuencia se dispone ya de los elementos más 
necesarios, es posible y conveniente constituir De-
legaciones del Instituto Geológico, que subordina-
das en lo disciplinario y orgánico a la respectiva 
Jefatura de Minas, y dando así unidad a todos los 
servicios que en las zonas respectivas pertenecen a 
la Jefatura Nacional del Servicio de Minas y Com-
Lustibles, dependan, en lo que se refiere a la es-
pecialidad técnica de investigación de nuestro te-
soro wfnero. del Instituto Geológico, que es la Sec-

ción del Servicio Central, especialmente dedicado 
a esta importante misión. 

En atención a lo expuesto, y a propuesta 
Ministro de Industria y Comercio, previa delib | 
ración del Consejo de Ministros,. 

D I S P O N G O : 

Artículo primero—Se crearán y organizarií 
Delegaciones del Instituto Geológico y Minero, eü 
aquellas Jefaturas de Minas en que, a tenor de lis 
circunstancias e interés geológico de la :ona, isi 
lo acuerde el Ministerio de Industria y Comeido, 
a propuesta del citado Instituto. 

Artículo segundo. — Las Delegaciones será 
constituidas por Ingenieros y Ayudantes Fadia. 
tivos afectos a las Jefaturas de Minas que comprít' 
da la demarcación, a las cuales estarán subordi»! 
dos en lo disciplinario y orgánico. Estos Ingcnicj 
ros y Ayudantes, sin perjuicio de su misión caii 
Delegación, ejercerán las del servicio normal enloi 
Distritos en que presten sus servicios. 

El Director del Instituto podrá disponer qiif' 
las respectivas Delegaciones queden afectos,!» 
poralmente, los Vocales del Instituto que en ah 
caso considere conveniente. 

Se asignará a c a d a " Delegación el personal a®' 
liar, con preferencia el perteneciente a las respttfr 
vas Jefaturas de Minas, que estime necesario 
.Ministerio de Industria y Comercio, a prop""" 
del Instituto Geológico y Minero de España, 

-La Jefatura de las respectivas Delcgadonesse« 
desempeñada por el Ingeniero permanente 
misma que tenga mayor categoría ^̂  

Articulo tercero.-Las D e l e g a c i o n e s , como r 

presentantes del Instituto Geológico en 
rentes regiones, tendrán a su cargo ^dos, 
vicios propios de este Centro que les encom 
ei Director del mismo., y muy 
mismas o en eventual colaboración con c 
del Instituto, los siguientes: ^̂  

a) Catalogación y estudio de todaŝ  
terias minerales que puedan ser objeto « ^̂  ^̂^ 
chamiento o transformación en benehcio 

homia nacional. ^ ide»^""! 
. b) Formación del registro ^ 

tiales naturales y alumbramiento de a 

administ»ii«'l 
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rráneas de todas clases, aforos y características de 
los mismos, Y estudio de los t rabajos que puedan 
conducir a aumentar su caudal o a su mejor apro-
iVechamicnto 

c) Estudio, proyecto y señalamiento de los 
lugares adecuados para la investigación por medio 
de labores mineras, o procedimientos geofísicos, 
de posibles yacimientos minerales parcial o total-
mente desconocidos. 

d) Estudios y proyectos de alumbramientos 
íde aguas subterráneas, señalamiento de las ubica-

¡cioncs más adecuadas para los t rabajos de -inves-
Itigación de las mismas e informe en los expedien-

te de subvención para alumbramiento da aguas. 
c) Inspección y, en determinados casos, eje-

cución de los trabajos de reconocimiento que se 
realicen por cuenta del Estado o con la interven-
i6n del, mismo. 

f ) Recopilación de planos y estudios estrati-
:ráf¡cos, y recogida de ejemplares de rocas, minc-

i'iales y fósiles y de cuantos datos y referencias 
puedan ser útiles para los fines del Instituto Geo-
lógico. 

^rficulo cuarfo.—Las Delegaciones, en su mi-
sión (écnica especial, depende rán del Insti tuto Geo-
%'ío, y su Director será quien reparta, ordene y 
Tígiie todos los servicios a ellas encomendados. 

Articulo quinto—Los Ingenieros y Ayudan tes 
que formen parte de las Delegaciones, percibirán, 
además de los emolumentos que Ies corresponda 
por pertenecer a su respectivo Distrito Minero, una 
remuneración equivalente a la gratificación que se-

!os Presupuestos Generales del Estado disfru-
t'ín actualmente los Ingenieros y Ayudantes per-
tenecientes a las Divisiones de Aguas Subte-
rráneas, 

Al personal Auxiliar se le fijarán sus remune-
facmnes, dentro de las asignaciones del Presupues-
to- por el Ministerio de Industria y Comercio, a 
l'Topuesta del Instituto Geológico y Minero de Es-
paña. 

En ningún caso la gratificación total que per-
^ los Ingenieros, y Ayudantes y Auxiliares, po-

ser mayor que el sueldo que íes coiTesponda 
^ categoría administrativa, 

r / f ' / " ^ ^ ^ ' " - L o s gastos de material, viajes 
fefecK ' 
íuesto°! ' consignación del Presu-

m a s t Divisiones de 
Subterráneas, y, cuando aquél sea can.ela-

do, con cargo al Presupuesto del Inst i tuto Geoló-
gico y Minero de E?paña, para lo que, llegado el 
caso, se fijarán en éste las necesarias consignaci»^ 
nes. 

Ariiculo séptimo—For el Ministerio de Indus-
tria y Comercio se dictarán cuantas disposiciones 
sean necesarias para el cumplimiento del presente 
Decreto. 

Articulo oc/avo.—Quedan derogados el Decre-
to de dos de agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro creando las Divisiones Geológicas e Hidro-i 
lógicas, el Reglamento para el régimen de las niiS"< 

mas, de treinta y uno de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro y cuantas disposiciones se oponga» 
a lo dispuesto en este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad» 
en Burgos a seis de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Triunfal , 

FPS.ANCISCO FRANCO, 

El Ministro de Industria y Comarcio, 
Juan Antonio Suanzes y Fernández 

En el periodo t ranscurr ido desde que se procla-
mó la República, hasta la iniciación del Glor iosa 
Movimiento Nacional, se promulgaron, para el Ins -
tituto Geológico y Minero de España, los Regla-
mentos de catorce de febrero de rñil novecientos 
treinta y cuatro y de siete de agosto cíel mismo ^ 
año, que originaron perjudiciales innovaciones en 
el funcionamiento de este importante organismo • 
investigador de la riqueza minera que encierra 
nuestro subsuelo. Al organizar las actividades de 
este Centro se considera necesario restablecer la 
sana doctrina a la que con anterioridad se había 
atenido el Instituto, y merced a la cual su prestí- ... 
gio logró traspasar nuestras fronteras, doctrina que 
se contiene en el Reglamento' de primero de abril 
de mil novecientos veintisiete. 

En atención a lo expuesto, y a propuesta del 
Ministro de Industr ia y Comercio, previa delibe- j 
rr.ción del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Articulo primero.—En el funcionamiento del 

Instituto Geológico y Minero de España, se segui-
rán las normas establecidas en el Reglamento del 
mismo, dictado con fecha primero de abril de mil 
novecientos veintisiete. , -

'Artícwj segundo—El Inst i tuto coordinará los 

i-i 
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'trabajos de sus Delegaciones Regionales, creadas 
"en virtud del Decreto de seis de octubre corriente, 
con los estudios que, distribuidos por regiones, 
realiza el organismo central y a los que se refiere 
;el capitulo décimo del Reglamento mencionado en 
el articulo anterior. 

'Artículo tercero.—Quedan derogados los De-
t r i tos de catorce de febrero de mil novecientos 

,itrelnta y cuatro y siete de agosto del mismo año. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

eii Burgos a seis de octubre de mil novecientos 
treinta y ocluí—III Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

Ministro de Industria y Comercio, 
Juan Antonio Suanzes y Fernández 

MiNíSTER!0 DE AGRICULTURA 

Xa progresiva incorporación de las provincias es-
pañolas al Nuevo Estado y su próxima y sucesiva 
Simpliación exigen, entre otras medidas conducentes 
a normalizarlas económicamente la repoblación ga-
nadera que facilite el aprovechamiento de su rique-
za forrajera y las sitúe, en el más- breve plazo, en 
condiciones de cooperar al robustecimiento del pa-
trimonio nacional. Para facilitar dicha labor recons-
'tructiva, y prestar a los modestos ganaderos la 
justa y necesaria ayuda para el desarrollo de sus 

«ctividades, el crédito agricola aportará su concur-
so en la medida que permitan las conveniencias 
generales. 

En consecuencia, a propuesta del Ministro de 
{Agricuhura, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O : 

'Articulo primero—Los agricultores de todos los 
pueblos cuya ganadería sea inferior a la que exige 
su capacidad de explotación, remitirán a los Alcal-
ices respectivos, como Presidentes de las Juntas 
;3.ocales de Fomento Pecuario, relación de ganado 
tic recria, reproducción o trabajo que necesiten ad-. 
guirir, haciendo constar: 

a) Número de cabezas de cada espede que 
poseía el 18 de julio.de 1936. 

b) Número de cabezas de cada especie que 
posee en la actualidad. 

c) ' 'Cantidad de cada especie que necesita, ra- 1 

zas, tipos comarcales, características generales y 
edades. 

d) Recursos económicos con que cuenta pata 
su adquisición. 

e) Garantías que puede ofrecer para el caso 
de pago aplazado parcial o total. 

Articulo segundo.—Los ganaderos de cualquier 
provincia que deseen vender ganado de recria, re-
producción o trabajo por exceder de su capacidad 
de explotación, enviarán a los Alcaldes respectivos 
o directamente a la Junta Provincial de Fomento 
Pecuario, relación del ganado que necesitan ena-1 
jenar, con expresión de número de cabezas, espt-
cié, raza, tipo comarcal, características generales j 
edades. 

Artículo tercero.—Los Alcaldes remitirán semâ  I 
nalmente a las Juntas Provinciales de Fomento Pfr 
cuario —que a su vez las enviarán inmediataraenle 
al Servicio Nacional de Ganadería— las relacionts | 
de ofertas o demandas recibidas. 

Artículo cuarto.—E\ Servicio Nacional de Gi'] 
naderia abrirá concursos parciales por especies, aJ 
pos y demarcaciones para la adquisición y distrJ 
Imción de ganado", según las ofertas que vayare-j 
cibiendo, con arreglo al pliego de condiciones Jí'j 
nerales anejo a este Decreto. 

Artículo quinfo.—El Servicio Nacional de G)' 
naderia adjudicará los concursos teniendo encuej'l 
ta el porcentaje de utilidad que proponga cadacofi 
cursante, así como la cantidad que ofrece parapaSfl| 
diferido e interés que fije. 

Artículo sexto.—El ganado adquirido a p t a j 
quedará en poder del compra'dor en concepto ( 
depósito y no podrá enajenarlo hasta la total canj 
celación de la deuda. 

Artículo séptimo.—En las provincias que se ¿f 
signen para la adquisición de ganado por 
sionarios distribuidores para zonas liberadas, V " I 
rante el plazo de concesión, no se autori:ará 
guna salida de ganado no clasificado como deaMSj 
los —salvo la excepción que se establece en el «'I 
tículo II— más que a los concesionarios. 

Asimismo no podrá circular en las prm'int I 
afectadas por los Concursos de adjudicación ti®j 
gún ganado-enajenado d e recria, r e p r o d u c c i ó n o M 
bajo sin hacer constar en la guia de "nid""; ^ ̂ ^ | 
dcdor, comprador, procedencia, destino, numero 
cabezas, especie, edad y precio de venta. ^ 

Artículo octavo.-En las provincias J 
das en una concesión, y durante el pla^" 
exigirá para la circulación de gana 
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Ifuera de ellas, la guía de sanidad y una declaración 
[jurada del propietario, visada' por el Presidente 
local de Fomento Pecuario, en la que conste el nú-

[mero de cabezas y destino. Al efectuarse el re-
greso, notificará el ganadero a la referida Junta 
el número de cabezas que vuelven, acreditando las 
lajas con certificado veterinario. 

Artículo noreno,—Las Compañías ferroviarias 
jno facturarán ganado de recría, reproducción o tra-
Ibdjo a las provincias que el Servicio Nacional de 
|,Ganaderia les notifique, si no van provistos de la 

V fuia que para su circulación se exige en el articu-
lo séptimo. Asimismo, los transportistas no podrán 

5 contratar desplazamiento de gánados sin la guía 
; anteriormente citada, siendo responsables de las 

infracciones los propietarios de los vehículos, sobre 
los que recaerán las sanciones a que hubiere lugar. 

Articulo diez—Ei Servicio Nacional de Gana-
dería notificará a las Juntas Provinciales de Fo-
mento Pecuario interesadas y a los concesionarios 
de distribución, las zonas de las provincias afecta-
dr.s por este Decreto, en las que se prohiba la en-
trada de ganado por declararse en ellas epizootias, 
Kasta que Se les comunique su exención, exceptuan-
,4o IQS animales refractarios naturalmente o previa-
mente inmunizados. 
fAr/ículo once,—Los ganaderos que teniendo, fin-

ys en explotación, quisieran realizar sus compras 
directamente, sin intermediario, podrán hacerlo des-
pués de haber consignado la declaración exigida en 
'1 artículo primero, comprometiéndose, en este caso, 
í;no enajenar el ganado adquirido en plazo menor 

seis meses, a excepción del destinado a aprove-

chamientos de rastrojeras, montaneras o pastos evenV 
tuales. En todo caso, deberán dar cuenta de la» 
operaciones de compras a las Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario de origen y destino y cuin< 
plir los requisitos generales de sanidad y circula^ 
ción. 

Artículo doce—Los Presidentes de las Junta-s 
Locales de Fomento Pecuario comunicarán a las 
Juntas Provinciales respectivas, las necesidades d« 
cada clase de ganado para aprovechamiento de fint 
cr<s y pastos comunales, asi como el tiempo duranta 
el cUal pueda este ganado permanecer en ellas en; 
buenas condiciones zootécnicas. 

Artículo írece.—Queda facultado el Servicio N á í 
cional de Ganadería para sancionar Irc infraccio-* 
nes a este Decreto, con multas hasta la cuantía da 
diez mil pesetas, sin perjuicio de las indemnizaciO'í 
nes por- daños a c]ue hubiere lugr*r, previo expedien^ 
te de las Juntas Provinciales de Fomento Pecu.w 
rio. Los inculpados podrán recurrir ante el MiniS'í 
terio de Agricultura. 

Artículo catorce—El Servicio Nacional de Cré-» 
dito Agrícola coadyuvará al cumplimiento de esta 
Decreto mediante la concesión de préstamos paraí 
ganaderos, en la medida que permitan sus dispo* 
nibilldadej. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad» 
en Burgos a 30 de septiembre de 1938.—III A ñ o 
Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Agricultura, 
Raimundo Fernández Cuesta. 

pl iego DE CONDICIONES P A R A C O N C E S I O N DE A U T O R I Z A C I O N D E S U M I N I S T R O D E 
G A N A D O DE V I D A A P O B L A C I O N E S LIBERADAS 

h on , vecino de ... . . . ..3 
«n cédula personal clase. . . . / ta r i fa , . . . expedida en 
«estado.. c .. 

. y profesion ...• .. 
orioso Movimiento Nacional con "los servicios í 

de,, i inilitarc» 
' •" ••• de .. 

, acreditada su aclliesión al 
prestados desde ... 

en tai 
por si 
^ «mproraete 

o en representación legalizada de 
a suministrar a las zonas liberadas de la provincia de-

, cabezas de ganado , ... 
Procedente de ... ... ' , • ' 
«n los de •" ••• ••• ••• ••• por el precio de compra, incrementadíS 
'"dustrial ^̂  económico, más el por ciento de gestión y beneficie» 

poj a aplazar el cobro de . . . ... . . . ' por ciento del importe total del ganado e * 
>a clemora cobrará un interés que no podrá exceder del 6 7o anual. 
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El f i rmante y sus representados se someten p a r a realisar la opejración a las condiciones que scin. 
¡sertan al dorso y al pie de las cuales f i rman. 

Qyeda consignada como depósito provisional que se exige para tener opción a la adjudicación, la 
xant idad de ••• ••• •••pesetas, equivalente al 20 % del valor calculado de la comprare 
pesetas 

El plazo en que sc realizará el suministro será de .. . ••• . . . ••• , a partir de la f e c h a de 
adjudicación. 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S 

1.2—Todo solicitante de una-concesión 'de auto-
rización de suministro de ganado a poblaciones li-
beradas deberá previamente consignar, para tener 
opción a la adjudicación en el Servicio Nacional de 
Ganader ía , l a -can t idad equivalente al 20 % del 
importe total aproximado de la compra que solicita. 

Resuelto el concurso, el adjudicatario podrá re-
t i rar el 50 % de la cantidad consignada, quedando 
el resto como fianza en garantía del cumplimiento 
de la obligación. 

Los demás licitadores retirarán l ibremente las 
eantidades que hubieren consignado. 

2.2—El adjudicatario del suministro de cualquier 
clase de ganados sólo , podrá adquirirlo de las espe-
cies y en las zonas que se determinan. 

3.2—Todas las compras las realizarán los conce-
sionarios directamente a ganaderos o recriadores que 
tengan explotaciones permanentes, no pudiendo con-
t ra tar con intermediarios o tratantes. 

4.2—Cada operación se justificará por una carta, 
en la que se consigne especie, raza o tipo, número 
íde .cabezas, reseña y marca, edades y precio unita-
l io. Los mencionados doc^lmentos serán legalizados 
por un ganadero nombrado por el Fresidente de la 
i junta Provincial de Fomento Pecuario de .la provin-
cia de destino o por el Gobernador Civil, en su 
defecto, que intervendrá de presencia cada opera-
ción, pudiendo formular su disconformidad ante la 
Jun t a Provincial de Fomento Pecuario de proceden-
cia si observase incumplimiento de las condiciones 
que se establecen. 

5.2—Si algún concesionario tuviese ganado pro-
pio y quisiera cederlo a la provincia que ha de abas-
tecer, se fijaría el pret io en origen por tasación con-

tradictoria entre el concesionario y el representante 
de los ganaderos de la provincia destinataria. 

6.2—No sc extenderán guías de circulación ¡it 
ganado de recría o reproducción si no se lian c®. 
plido los requisitos exigidos en los artículos snít. 
riores. 

7.2—La venías a los destinatarios al contado o a 
plazos,se formalizarán con la firma del concesionario 
o apoderado, la del comprador y la del interrentot 
representante d<* los ganaderos que intervino ,li 
compra. 

8.2—Las entregas se realizarán por zenas en es-1 
taciones céntricas de cada una y tantas como esija 
una -distancia máxima de estación al límite dé lonai 
respectivas de diez kilómetros, salvo caso ei;ííp:io-| 
nal en que ello no fuere posible. 

En los t ransportes por vehículos de tracción t 
canica, se harán las entregns en los puntos demii] 
fácil acceso. 

9.2—Si varios compradores tuviesen prcle»! 
cia por algunas unidades, se sortearán a su presei'] 
cía o a la de sus representantes. 

10.2—El Estado se inhibe de toda obligación ti | 
cuanto las operaciones comerciales consecuenis | 
a la adju Jicf.ción. 

11.2—Todos los animales comprados se niara-1 
rán con un número, que constará en su corrcspoa-j 
diente documento de transacción. 

12.2—La expedición de guías de sanidad será g 
tuita, y los reconocimienlos clínicos cert if icados,! | 
cargo de los compradores. 

13.2—Los precios de compra se sujetarán al 
siguientes cuadros: 

Bovinos de carne, 
¡trabajo y mixtos. 

1 

Toros y bueyes domados, de 4 a 6 años, hasts) 25 por 100 
Id. . id. id., 6 a 7 id. id. 10 por 100 
Vacas 1 a 3 id. id. 10 por 100 

1 Id. 6 a 9 id. id. 15 por 100 

Sobre su valor a 
peso a precio íí 

tasa. 

En las vacas -de raza lechera, en producción, el 
•íope máximo del precio d-e compra será el de 100 
pesetas pOi litro de rendimiento en las 24 hora^, 
para las de más de 15 litros, y 90 pesetas para las 
flue no alcancen esta producción. Para las vacas 
y novillas en gestación o recría, a la vista de las 

edades; registros genealógicos cuando ^ ^ " ¿ ¡ j s 
racteristicas 'externas, se tendrán en cuenta p 
en consonancia con los de las vacas en ¿j 

Para la compra de sementales, los prefos 
libres. 

; Lanar 
- y 

. .Cabrío. 
t. 

Hembras reproductoras de ••• ••• 2 a 4 años hasta 20 por 100 
Id. razas seleccionadas de 2 a. 4 id. id- 40 por 100 
Id- cualquier raza de 4 a 6 id. id. 15 por 100 
Id. recría de ••• • •• -•• ••. 1 a 2 id. id. 15 por 100 
I'd. de recría de razas 

seleccionadas •• 1 a 2 id- id. 25 por 100 

Sobre su valor é 
peso a 

tasa. 
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Fn el --.̂ pado de cerda, de recría y reproducción, 
ce fiia un tepe máximo de 25 por 100 sobre su 
VAIOV en peso, al precio de tasa, según edad y clase. 

E l p r e c i o del ganado mular no podra exceder 

de 2.000 péselas, en procedencia, por animr-les de 
3 a 6 añoj, sanos y bien conformados, y de talla 
superior a 1.54 metros. El máximo prccio para re-
cría, hasta 30 meses, será de 1.200 pesetas. 

AiN!STERIO DE DEFENSA 
NACiONAL 

loRBENES 
Ascensos 

Por resolución- de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede 'el empleo de Sat-
l̂ cnto provisional a los Cabos rc-
'lacionados a continuación: 
írimer Grupo de Agrupación de 
jCsñoncs Aniitsnqucs de 37 m/m 

D. Cesáreo García Cantón. 
). Francisco Márquc:; Torres, 

D. Emilio Pérez García. 
•D. Isaías Martínez Pérez. 
D. Eusebio de la Purificación 

Jiménez. 
D. Benito Herranz Conde. 
D. Rufino González Castillo. 
D. Alberto Lázaro Meléndez. 
D. Claudio María García. 
D. José García López. 
D. Juan Garzón Medina. 

Faustino Rodríguez Merino. 
Segundo Rodríguez C am-
pos. 

D. Francisco Ayensa Martínez. 
D. Manuel Palacios Alarcón. 
D. Baldbmero Vázquez Jorge. 

'- Biíallón del Regimiento de 
, nfaníería La Victoria, núm. 28 

í n Martín Herrero. 
J- Calixto Sánchez Marcos. 

; J- Lorenzo Vinagre Aguado. 
k' rf^gorio Sánchez Molina, 

i U Silvestre del Rey Poveda. 
' i u. Andrés Regalado Benito. 

J. lomas Garda Benito. 
• Santiago González Varillas. 

Andrés Pérez Vicente, 
oenito Salas Frontelo, . 

• Uamaso Martín González. 
• Benigno Vicente Martín. 

Pedro del Rey González! 
• Antojiio Illescas González. 
• "««ncioTrieto Sánchez. 

Juhan Pelisco Montes 
Jacinto Juanes Blanco. 
Saturnino Benito Tapia. 

'-Baiallón de M o n f a ñ a Flandes, 
p j ^ 

c ^ ^ T u r r i l l a s Ripodas 
® Gregorio Sánchez Gonzá-

José Berrendo Belaunzarán. 

V 

Batallón "B" de Cazadores Gen'-. 
ñola, nüm. 6 • 

D. Ismael Pascual Quintanilla. 
D. Antonio Gutiérrez Ortiz. 

Batallón de Montaña Arapiles, 
. número 7 

D. Pedro Arquero. Díaz. 
D. Alejandro Blanco Morcillo. 
D. Rufino Hermoso de Mendo-

za Larumbe. 
D. José Rivero Irujo. 
D. José Rubial Gómez. 
D. Juan Bautista Jiménez. 
D. Francisco Rodríguez Merino. 
D. Manuel Alarcón Díaz. 
D. Gerardo Heredia Miru^a-

rren. 
D. Miguel Catalán Ruiz. 
D. Aquilino Azpilicueta Izcue. 
D. Antonio Arrieta y Arrieta. 
D. Heliodoro Ruiz Cubillo, 
ü . Teófilo Rojo Rodríguez. 
D. Urbano Martínez García. 
D. Casimiro Gómez Diez. 
D, Lu:s enrabias Hidalgo. 
D. Luis Pérez Colado. 
D. Hipólito Pinedo Ocio. 
D. Artemio Cabezas Rebollar. 
D. José Garda Martínez. 
D. Aurelio Se la Fuente Recio. 
D. Qerencio Perairo Macedos. 
D. A_ngel Abad Abad. 
D. Tomás Fernández Casas. 
D. Manuel Pereira Pevía. 
D. Angel Fernández Agüero. 
D. José Múgica Arribillaga. 
D, Francisco López Gastamin-

za. 
D. Fortunato Goñi Rezusta. 
D. Manuel Cela Roson. 
D. Francisco Mata Alvarez, 
D. Antonio Castro Fernández, 
D, José Echevarría l igarte. 

. D. • José Rioz Martínez. 
D. Andrés Barroso Díaz. 
D. Fausto del Río de Diego. 
D. Jesús Gastón Barraondo. 
D. Julio Quintillan Fernández. 
D. José María Alvarez. 
D. Emilio Arto González. 
D. Vicente Arroyo Lorenzo. 
D. José García Menéndez. 
D. Francisco Boneta Lavari. 
D. José Lamelas Prieto. 
D. Ignacio Bravo Cermeño. 
D. Salomón-Arufe Abeijon. 
D. Jaime Miguel Soler. 
D. Andrés Pérez García. 
D, Juan Picazo Martínez^ 

D. José Bcrnal Mcrchin. 
D. A.ndrés Alcober S=iis:.'cni, 
D. José Vargas Anscd-j. 
D. Manuel Cuevas Roniero. 
D. Francisco Labarta García. 
D. Antonio Flaquer Amorós. 
D. Inocencio Lastra Riopedre. 
D. Teódiilo Reglero Bartolomé. 
D. Nicolás Ibáñcz González. 
D. Juan Ramos García. 
Burgos, 29 de scplicmbrc de 

1938.-ÍII Año T r í u n f a i . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho ^del 
Ministerio.—Luis Vr.ldés Cavani-
llcs. 

En virtud de lo dispuesto poí 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Naciojiales, se asciende al 
empleo de leniente, en propuesta 
extraordinaria de ascensos por an-
tigüedad, asignándole la de 20 de 
noviembre de 193?, a los Alfére-
ces de Carabineros que a conti-
nuación se relacionan y que debe-
rán ser colocados en el escalafón 
de su clase en el lugar que Ies 
corresponda: 

D. Epifanio Márquez Romero, 
de la 9.5 Comandancia (Málaga). 

D. Santiago Toledano Sabarie-
go, de la ídem ídem. 

D. Francisco Ortiz Aguilar, de 
la 18 ídem (Asturias). 

D. Antonio Melero Miguel, de 
la 19 ídem (Guipúzcoa). 

D. Manuel Oliveros López, de 
la 9.5 ídem (Málaga). 

Burgos, 4 de octubre de 1938,-^ 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacha del. Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Asimilaciones 
Con arreglo a la norma 3.5 de 

la Orden de 28 de junio de 1937 
(B. O. núm. 252), se concede la 
asimilación honorífica de Veteti-
nario 3.2 al Veterinario Civil de . 
Almazán don Nicasio Nieto Lc-
rin, quien prestará sus servicios en 
dicha plaza,.quedando en este sen-
tido rectificada la Orden de 2-5 de 
septiembre último (B. O. núme-
ro 90). 

Burgos, 6 de octubre de 1938.--
II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-. 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 
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De acuercTo con lo preceptuado 
ÍD el Decreto núm. 110 de la Jun-
i a de Defensa Nacional / dispo-
siciones complementarias, se con-
(pede asimilación de Veterinario 3.2 
Á los Veterinarios civiles y solda-
ídos que a continuación se rela-
cionan, quienes pasan destinados 
» donde se expresa: 
^ Veterinario civil don Isidro Pa-
nlagua Santos, con residencia en 
^^olunga (Asturias), al Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, 
i Ideni ídem don José Maria Hi-
tíalgo Peinado, de Fuensalida (To-
ledo) , al Cuadro eventual del 
Jljército del Norte. 
'Á Idem ídem don Lorenzo Diaz 
iJRagel, de León, a ídem. 
' Idem ídem don Pedro Gómez 
íGómez, de la Unión de Campos 
[(Valladolid), a ídem. 

Soldado don Manuel Moraleda 
J5enítez, del Batallón de Volunta-
jiios de Toledo, núm. 1, a ídem. 

Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
JII Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi-
niste-íio, Luis Valdés Cavanilles. 

Bajas 

- A propuesta del General Jefe 
'del Ejército del Sur y de acuerdo 
con lo informado por el Negociado 
'de Justicia de este Ministerio, cau-
sa baja en su actual empleo el 
•Sargento provisional de Artillería 
don Julio Segovia de Mora-Figue-
roa, quedando en la situación mi-
litar que le corresponda. 
i- Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
iillí Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio', Luis Valdés Cavanilles. 

Condecoraciones 

- Se autoriza al Capitán de In-
fantería, habilitado para Coman-
dante, del Primer Tercio de La 
Legión, don Fernando Rodrigo Ci-
fuentes, para usar sobre el uni-
forme la insignia de la Orden 
•Méhdauia, de la que ha sido nom-
brado Oficial. 

Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
J l l Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Cursos 

' Para cumplimentar lo dispuesto 
en.la Orden fecha 3 de diciembre' 
último, publicada en el BOLETIN 
O F I C I A L DEL ESTADO núme-

íA.̂  •102» «qi-iedan des ignaos para 

asistir 'a un curso de especialistas 
los aspirantes que figuran en la si-
guiente relación, que deberán pre-
sentarse (excepto ios que se hallen 
prestando servicios, como radiotele-
grafistas en 'el Servicio de Trans-
misiones del Ejército de Tierra y 
en la Red Radiotelegráfica Militar 
Permanente) en la Escuela de Es-
pecialistas de Málaga, a las diez 
horas del dia 10 del actual mes 
de octubre (cuarta y últimá tanda). 

Ruperto Molinos Urié. 
José Hernández Perera. 
Ramón Ricardo Fernando de Ra-

mos. 
Valentín Santos Romero. 
Vicente Blázguez Leivar. 
Benigno Castilla Alcubilla. 
Salvador Ruano Rodríguez, 
José Remesal González. 
Cecilio Juarros Olmos. 
Argeo Tosco Lemus. 
Aureliano Jiménez Barbado. 
Jacinto Alonso Calahorrano. 
Alfredo García Alonso. 
Aurelio Hidalgo Sáiz. 
Pedro Contreras Yáñez, 
Rafael Parejo Rango. 
José Ruiz Millán. 
Angel Aragón Gayá. 
Venancio Alesón Sobrón< 
César Pollo Jiménez. 
Germán Fajardo Muñoz. 
Félix Martínez Diez. 
Emilio Vázquez Fernández, 
Teófilo Cubero Gonzalvo. 
José Santos Gutiérrez. 
Francisco Andrés Soriano. 
Julio Novoa Martínez. 
Pedro Diez Castrillo. 
Eladio Villasantes Salcedo.' 
Clodoaldo-González Coca. 
Sinforoso Armendáriz Elcoro.. 
Agustín Vertedor Martínez. 
Sixto Pérez Casez. 
Miguel Zurita Fernández. 
Manuel Torres Navarro. 
Jesús Urbón Atienza. 
Bernabé Oxinaldi Santamaría. 
Estuardo Estévez Rivera. 
Sergio Generoso Porto Bernár-

dez. 
Lázaro Martínez Sáenz Torres, 
Antonio Alcántara Bolaños. 
Benjamín Cabarga García. 
José Luis Fernández de Casade-

vante Múgica. 
Agustín Campos Pinilla. 
Angel Sanz Soria. ' ' 
Andrés Felipe Hernán Góme2. 
Eduardo Márquez Sopclana. 
Rufino Giménez Herráiz. 
Jacinto Alonso Las Peñas. 
José Maria Muerzas Careaga. 

_ Benigno Montellano Cobos. 

Raimundo López Aitima. 
Julián Ayesa Marín. 
Eduardo Miranda Riveró, 
José Cortés Toscano. 
Francisco Sánchez Jiménez. 
Francisco Javier Félcz Maitínc! 

Barranco, 
Miguel Iliteras Mestre. 
Mariano B. Nájera Morales, 
Antonio Gómez Moya. 
José Antonio Pérez Suárez. 
José Palomero Diez, 
Angel García Ortega. 
Benigno García Ballesteros, 
Blas Cortés Hidalgo. 
Manuel Lagos Ortiz. 
Romualdo Oliver de la Prida, 
José Castaño Barrera. 
Agustín San Román y Ciíuen-

tes. 
Gabriel Gómez García. 
José Nardona González, 
Manuel Samperio Gómez. 
Antonio Hernández Tanio, 
Ezequiel Picón Casteió. 
Pedro Pérez Molero. 
Tomás Agudo Estirado, 
Fernando Sáez Roldán. 
Leonardo Chaparro Otero, 
José Meras Noain. 
Antonio López Varón. 
Juan José Armario Monge, 
José Tamayo Rivas. 
Juan Gutiérez Pérez. 
Daniel Yágüez Otero, , 
Rufino Cantalapiedra Vares. 
Ricardo Giménez Magunacelayi,. 
Casimiro Márquez Hernánde:. 
Juan Antonio Sánchez Jímene:. 
Leonardo Santo Tomás Iglesia'' 
Luis Tudela de ja Plaza, 
Manuel Otero Mosteírín, 
Mariano García de la'Calle. 
Pedro Sacristán Vaqueriza, 
Sixto Vacas Espinosa, 
Rafael García Linares. 
Juan Gutiérrez Calleja. 
Abel Gago Núñez. , 
Eleuterio de Castro' Fernande-
Angel Casa Campero 
An ie l Fernando González T® 
Burgos. 7 de octubre de I J ' 

cargado del Despacho de ^ 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
, ., , c F el Ge"!' 

Por resolución de > 
ra l í s imo de los Ejércitos N -
les, pa san destinados a 
nes del E x c m o . Sr, G g » ¡j, 
del Ejérci to del ' ^ 0 > 
I n f a n t e r í a don ted "^» iJ. 
Roldán y el Ten i en^^S , 

-misma A i m ¿ , 
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patí 

wrcer el empleo de Coronel, don 
^guel Rodrigo Martínez. 

Burgos, 7 de octubre de 1938 -
Ilftño Tr iunfal . -H General En-

^ g a d o d c l Despacho, Luis Valdes 
^anilles. 

Empleos honoríficos 

JPor resolución de S. E. el Ge-
¿alisimo de ios Ejércitos Nació-

se concede, por el tiempo 
¡.duración de la campaña, el em-
to de Brigada honorario de In-
tderos al conductor don Alfon-
j.^ndrés' Torréns, y el de Sar-
íuto honorario de la misma Ar-
ia|l Jefe Mecánico don José Al-
ina Ruf. 
®rgos, 5 de octubre de 1938.— 

lIJAño T r i u n f a l . - E l General 
tergado del Despacho del Mi-
lálerio, Luis Valdés Cavanillés, 

Habilitaciones 

fot resolución de S. E. el Ge-
Üsimo de los Ejércitos Nacio-
i, se habilita para ejercer el 
leo superior inmediato a los 
¡andantes de Infantería don 
lal Junquera de la Piñera y 

«¿Ramón Robles Pazos y al Ca-
de dicha Arma don Fabián 

laso Castañeda. 
irgos, 6 de octubre de 1938.— 
iño Triunfal. — El General 

. rgado del Despacho del Mi-
mo, Luis Valdés Cavanillés. 

los fines del articulo 2.2 ¿e 
23 de noviembre de 

| « 6 (B. O. nüm. 39), se habilita 
pata ejercer el empleo superior 
inmediato al Teniente de Infan-
tería don Valentín Vicario Ruiz. 

Burgos, 6 de Octubre de 1 9 3 8 . -
«l|Año Triunfal. - El General 
Encargado del Despacho del M¡-
.«'«erio, Luis Valdés Cavanillés. 

^"^ticulo 2.2 de la 
Vtaen de 23 de noviembre de 1935 
il7, • se para 

£ F^ T M t e de Caballería 
Eduardo Rodríguez Pérez, 

^«urgos 5 d octubre de 193S.-
:"t¡Ano Trmnfal. — El G'eneral 

^ ^ P - P a c h o del M l 
««telo, Luis Valdés Cavanillés. 

libertad condicional 

lentísimo Sr. Genera l Jefe de la 
Séptima Región Mili tar en favor 
cíel penado Capi tán de In f an t ena 
don Luis Cano Baricat, condena-
do en Consejo de Guer ra de O^íi-
ciales Generales a la pena de (los 
años de prisión, por el delito de 
negligencia, en consideración a ha-
llarse dicho penado comprendido 
en las disposiciones legales vigen-
tes, habiéndose observado todos 
los preceptos señalados en el ar-
ticulo 101 del Código Penal, y de 
conformidad con lo dictaminado 
por la Sección de Justicia do este 
Ministerio, he resuelto conceder 
al Capi tán de Infanter ía don Luis 
Cano Baricat la libertad condicio-
nal, que será efectiva desde el día 
en que haya cumplido la parte 
preceptuada de su condena. 

Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
111 A ñ o Tr iunfal . — El Genera l 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanillés. 

Vista la propuesta de libertad 
condicional formulada, elevada 
por la. Audi tor ia de Guer ra de la 
Quin ta Región Mili tar en favor de 
Al f redo L'ernández Fernández, re-
cluso de la Prisión Mili tar pro-
visional de San Gregorio, conde-
nado en Consejo de Güe ra -a la 
pena de un año, siete meses y un 
día de prisión menor, por delito 
de hociici^it. jíc." imprudencia, en 
consideración a hartarse .aicho pe-
nado comprendido en las disposi-
ciones previstas en el articulo 101 
del Código Penal y de conformi-
dad con lo dictaminado por la 
Sección de Justicia de este-Minis-
terio, he resuelto conceder a Al-
fredo Fernández Fernández la li-
bertad condicional, que será efec-
tiva desde el día en que haya 
cumplido la parte preceptuada de 
su condena. 

Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
III A ñ o Tr iunfa l . — El Genera l 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanillés. 

Medalla Militar 

Por resolución de 21 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Níc iona les se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me-
dalla Militar al Comandan te de 
Infantería , del Tercio de Requetés 
de Nues t ra Señora de Valvanera, 
don Santiago Alonso Sáenz, y al 
Teniente de la Bandera de Ca-
rros de Combate don Pedro Fer-

nández Villa, ' athbos fallecidos, 
por los méritos que -se relatan a 
continuación: 

Burgos, 23 de septiembre de 
1938.—III A ñ o Triuntal .—El Ge-
nera l Encargado del Despacho 
del Ministerio, Luis Valdés Ca-
vanillés. 

Mériios contraídos por el Co-
mandante don Santiago Alonso 

Sáenz 

M a n d a n d o el Tercio de N u e s t r a 
Señora de Valvanera , intervino en 
más de cien hechos de armas, des-
tacándose los siguientes: en 8 de 
octubre de 1936 asaltó a la ciudú.d 
de Sigüenza; en 3 de diciembre, 
en la m e s i ^ de la Alcarr ia , des-
alojó al enemigo de sus posicio" 
nes en asalto al arma blanca, re-
sul tando her ido; en 10 de mayo 
de 1937, al f rente de su Un idad , 
contraatacó en la posición "El Pi-
carón", inf luyendo notablemente 
en el curso del combate y apode-
rándose del material de una Com-
pañía de ametralladoras, más de 
200 fusiles y cr.usando más de un 
centenar de cadáveres al enemigo; 
en 28 de agosto asaltó, al f ren te 
de su Tercio, el macizo de M o n t e 
Trapero, cogiendo numerosos pri-
sioneros," a rmamento y mater ia l ; 
del 17 al 24 de febrero de 193S 
intervino, distinguiéndose, en las 
operaciones sobre Teruel , y pos-
teriormente en la ofensiva de A r a -
gón, especialmente en b . ocupa-
ción de Torralba de Aragón , q u e 
asaltó al f rente de su Tercio y t ras 
duro combate; en la ofensiva ene-
miga sobre la cabeza de puente de 
Bal laguer, se distingue en la de-
fensa del sector de Valfogon-i*, y 
posteriormente, en el sector de 
Mequinenza , intervino • en var ios 
combates que merecieron la M i -
citación de la Superior idad; cu el 
paso del Segre por el enemiga 
contribuye a reducir el te r reno 
ocupado a la derecha de este rio 
y rechaza varios ataques del ene-
migo, que inúti lmente trnía de 
ampliar su base, y el día 15 de 
agosto, al realizí-r un reconoci-
miento del f rente enéinigo, a fin 
de disponer fu tu ros ataques sobre 
la cabeza de puente enemiga, en-
cuentra gloriosa muerte . 

Méritos contraídos por el Teniente 
don Pedro Fernández Villa 

En la operación llevada a cabo 
el 12 de mayo últ imo en el sec-
tor de Corbalán, se distinguió no-
tablemente, tomando el maitdo de 
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su Unidad por muerte del que la 
mandaba, y a pesar de la superio-
ridad numérica del enei-nigo, y de 
material, consiguió ocupar la po" 
sición de Las Lomas, mereciendo, 
por ello, que su Unidad fuera fe-
licitada por el iMando; el 29 del 
mismo mes y mandando su Sec-
ción, contribuyo eficazmente a la 
ocupación de Valboha, cogiendo 
al enemigo mucho armamento y 
material, entre éste, tres carros, un 
blindado y una pieza de artillería; 
el 20 de junio, en el sector de Sa-
rrión, al mando de su Sección, ocu-
pó y rebasó las posiciones enemi-
gas de la cota 1.000; el 15 de ju-
lio, ocupó la posición de Fuentes 
del Cepo y su cerro, y el 31 de ju-
lio, en la meseta de Los Llanos 
de Au^Is, en el sector áe Mequi-
nenza, mandando su Sección, con-
siguió, en una hábil maniobra, la 
ocupación de los objetivos que te-
nía señalados, y al intentar el asal-
to con bombas de mano a unas 
trincheras enemigas, un disparo de 
íusil le ocasionó muerte gloriosa. 

Por resolución de 2 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al Ca-
pitán de Infantería, habilitado p^i-
ra Comandante, don Diego Ma-
yoral Massot, Jefe del Quinto Ba-
.tallón del Regimiento San Mar-
«ial, núm- 22, por los méritos que 
a continuación se relacionan. 

Burgos, 4 de octubre de 1958.— 
, 111 Año Triunfal—El GenersJ En-

cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Méritos que se citan 
La reconquista del vértice Cre-

ventada fué llevada a cabo por 
este Capitán, mandando dicha 
Unidad y el Batallón número 51, 
a las veinticuatro horas del día 20 
de septiembre último, y no sólo 
tomó tan importí.nte posición, si-
no que además contuvo al enemi-
go que se dirigía hacia nuestra lí-
nea de comunkación con Sarrión. 
Puso de manifiesto sus excelentes 
condiciones de mando, valor y de-
cisión .en una operación de noche, 
en terreno difícil y en situación de 
inferioridad, por. oponerse fuerzas 
enemigas notoriamente superiore-s, 
no obst£»ntc lo cual asaltó por sor-
presa y con bombas de mano di-
cha importante posición de Cre-
ventada, que consiguió consolidar, 
a la vez «jue rechazaba las reac-

ciones que el enemigo efectuaba 
para recuperarla». 

Biedalla tie Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273) y Decreto de 26 de ene-
ro de 1957 (B. O. núm. 99), r.e con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los Jefes y Oficia-
les del Ejército e Institutos ar-
mados que a continuación se re-
lacionan: 

Comandante de Caballería, Je-
fe Provincial de la Milicia de Fa-
lange' Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., de Málaga, don 
Femado Sánchez-Ledesma Aledo, 
herido menos. grave el día 7 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.395 pesetas, corres-
pondiente a 62 días de curación, y 
a indemnización de 450 pesetas. 

Comandante del Regimiento Ca-
zadores de España, quinto de Ca-
ballería, don Ismael Moral Moral', 
herido menos grave el día 30 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 2.070 pesetas, corres-
pondiente a 92 días de curación, y 
a indemnización de 450 pesetas. 

Comandante de la Guardia Ci-
vil, de la Comandancia de La Co-
ruña, don Francisco Rodríguez 
Fonseca, herido grave el día 6 de 
febrero de 1938, Debe percibir la 
pensión de 4.185 pese4as, corres-
pondiente a 186 días de curación, 
y la indemnización de 5.400 pese-
tas. 

Capitán de Inianteríá, habilita-
dó para Comandante, del Regi-
miento San Marcial, núm. 22, don 
Diego Mayoral Massot, herido me-
nos grave el día 17 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
855 pesetas, correspondiente a 57 
días de curación. 

Capitán de Infantería, del Re-
gimiento Zamora, núm. 29, don Jo-
sé Rodríguez Reigada, herido me-
nos grave el día 3 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
735 pese'tas, correspondiente a 49 
días de curación. 

Capitán de Infantería, del Ta-
bor de líni-Saharí, don Gerardo 
España Gutiérrez, herido grave el 
día 5 de enero de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 1.095 pesetas, 
correspondiente a 73 días de cura-
ción, y la indemnización de 4.500 
pesetas. 

Capitán de Infantería, del Gru-
po Regulares de Alhucemas, nú-

raero 5, don Francisco Citugei 
Echevarría, herido graveéis" 
de febrero de I ^ D S ^ 
!a pensión de 810 pesetas, ccm 
pondiente a 54 días de curación, 
la inaem.nización de 2,250 p.sefa 

Capitán de Infantería, del st 
Rundo lercio de La Legión, fe 
Máximiano Galiana CastJia, ln., 

-o ^íf r ^̂  ^̂  ¿í 
19:>8. Debe percibir la pensión k 
/20 pesetas, correspondiente a íj 
días de curación, y la indemnia. 
ción de 2,250 pesetas. 

Capitán de Infantería, del Rt. 
gimiento Toledo, núm, 26, don Ra. 
sendo Sánchez Ferrer, herido m. 
nos grave el día 18 de mayoé 
1938^ Debe percibir la pensión ¡i 
L_155 pesetas, correspondiente i 
77 días de curación, y ja inden» 
zación de 375 pesetas. 

Capitán de Ingenieros, déla 
ja de Recluta de Huesca, niimt-
ro 32, don Eduardo MesegucrJb 
rin, herido grave el día 17 de 
tubre de 1937. Debe percibir k 
pensión. de 2,850 pesetas, cort» 
K-ndiente a 190 días de curación,! 
a indemnización de 4.500 pesetai, 

Capitán de Intendencia, del 
Cuerpo de Seguridad de Zaragoa, 
don Tomás Alonso Gutiérrez, k.-
do grave, siendo Teniente, el d i j ) 
de agosto de 1937, Debe pcrdbiíli, 
pensión de 4.005 pesetas, coKspct 
diente a 267 días de curación, y a 
indemnización de 3.000. pesetas, ^ 

Capitán de la Guardia Civil, ií 
la Comandancia de La Cctai:, 
don Evaristo Falcó Corbacho, ^ 
rid.o menos grave el día 2 de ai-
ciembre de 1936. Debe percibir li 
pensión de 1.185 pesetas, co®̂  
pondiente a 79' días de curación, 
la indemnización de 375 peseíJi. 

Capitán de-Infantería, del.pti'. 
mer Tercio de La Legión,.don» 
guel Mateo y López de Vicuña, kf 
rido menos grave, siendo Ten* 
.el día primero de febrero de «h 
Debe percibir la pensión, de l.® 
p e s e t a s , c o r r e s p o n d i e n t e a » 
d e c u r a c i ó n , ' y la indemnizad» 
de 250 pesetas. ; _ ¡ 

Teniente provisional de im^ 
tería, del Batallón de 
Flandes, núm. 5, ion hntoM 
Calonge Gon^n, p 
día 1? de abril de i 
cibir la pensión de O .¡K, 
rias, desde la fecha en qu ^ ^ 
rido hasta el día en qu. ^ 
de alta, no pudiendo dis ru 
más de dos años, y h >nd®" , 
ción de 2,000 pesetas. .¡^ 

Teniente 'provisional de 

i\ 
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^ clon Orencio xMiilaruclo C e-
luéntez, herido menos grave el día 

de marzo de 1938. Debe pcrci-
o-la pensión de 1.470 pesetas, co-
r r e s p o n d i e n t e a 96 días de cura-
ción, y la indemnización de 250 pe-

• Teniente provisional de Infan-
tería, don Angel Millaruelo Cl_e-
laéntez, herido menos grave el día 

abril de 1938. Debe- percibir 
lalpensión de 1.170 pesetas, co-
itépondiente a 78 días de cura-
doñ, y la indemniz-ación de 250 
fíktas. 

•giTeniente de • Artillería, del 16 
iiráenío Ligero, don Adolfo 

,,„.iández Rodríguez, herido me-
^ s grave el día 9 de enero de 1938. 
Déte percibir la pensión de 915 
peletas, correspondiente a 61 días 
(¡¿curación, y la indemnización 

pesetas. 
Teniente provisional de Artille-

del 13 Regimiento Ligero, don 
.^ardo López Francos Sáinz, he-
rido menos grave el día primero 
dcjabril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des-
¿eli fecha en que fué herido has-
tijeldia en,que sea dado de alta, 
|i9|pudiendo disfrutarla más de 

años, y la indemnización de 
50,pesetas. 
•Teniente provisional de Artille-

^ d e l 15 .Regimiento Ligero, don 
mtonio Melantuche Fernández-

tílvo herido menos grave el día 
e febrero de 1938. Debe per-
la pensión de 2.475 pesetas, 

correspondiente a 165 días de cu-
i3(joñ, y.sla indemnización de 250 
-^tas. 

íemente a l u m n o d e I n f a n t e r í a , 
Regimiento Bailén, tiúm. 24, 
Juan Snlazar Elices, herido 

^ o s grave ^l día 13 de junio de 
bm pensión, p o r r e n u n c i a ex-

PLTEA del iníeresado en beneficio 
oci'Tesoro. 

Teniente de C o m p l e m e n t o d e 
I ^ P-egimiento Pesado, 
M^Cío j don Antonio Morenes 
^ W i n a , herido menos grave el 
F y de junio de 1937, Sin pensión, 
^ renuncia expresa del intercsa-
\ beneficio del Tesoro 

' t a í ó - r n i ' M ' del Ba-

C d o n í r 2arza Duran, 
'Jido raenos grave, siendo Alfé^ 
«2. el día 19 de abril de 1937. 
M p^cbi r la per^sión de 4^80 

272 días 
¿ S a s ' ^ ' indemnización de 

I c n i c n t c de Iiifanieria, d«l Gru-
po Regulares' de Tecuán, núme-
ro 1, don Emilio A d a s Marín , he-
rido grave, siendo Alférez, el día 
^ de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 1.185 pesetas, corres-
pondiente a 79 días de curación, y 
k' indemnización de 1.600"p-esétas. 

Teniente de Artillería, del 11 
Regimiento Ligero, don José Capi-
llas Usoz, hericlo grave, siendo Al-
férez, el día 13 de ma-yo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 810 
pí scías, correspondiente a 54 días 
de curación, y la ind-emnización 
de 1.200 pesetas. 

Teniente alumno de Infaníerí?,, 
de las Intervenciones Militares de 
la Zona Oriental , don Alfonso 
Abad Ponjcan, herido menos gra-
ve, siendo Alférez, el día 15 de oc-
tubre de 1936. Debe i>ercibir lá 
pensión de 3.750 pesetas, corres-
pondiente a 250 d í ^ de curación, 
y la indemnización de 200 pesetas. 

Teniente provisional de In f an t i -
na , del Grupo Regulares de Te-
tuán, número 1, don Miguel, En-
trona Klett, herido menos grave, 
siendo Alférez, el día 19 de julio 
de 1937v Debe percibir la pensión 
de 3.300 pesetas, coiTcspcndíente 
a 220 días de curación, y la indem-
nización de 200 pesfitas. 

Teniente de Complemento de 
Artillería, dei 16 Regimiento Li-
gero, don Antonio Arbona Nadal , 
herido mellos grave, siendo Alfé-
rez, el día 17 de febrero de 1938. 
Dobe percibir la pensión de 1.470 
losetas, correspondiente a 98 días 
de curación, y la indemnización de 
200 pesetas. 

Alférez provisional de Caballe-
rúi, del G r u p o Regulares de Al-
hucemas, núm. 5, don Pedro Do-
mínguez M a n j ó n , ' herido menos 
grave el día: 11 de febrero de ,1938. 
Debe percibir la pensión de 1.860 
ptsetas, correspondiente a 124 días 
de curación, y la mdemnización 
de 200 t)esetas. 

Alférez provisional de Caballe-
ría, del G r u p o Regulares de Al-
hucemas, núm. 5, don Luis Beltrán 
de Lis y Pidal, herido grave el día 
14 de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la . fecha en que f u é herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutar la más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas, quedando anula-
da la concedida por Orden de 23 
de julio último (B. O . núm. 36) 
al del mismo empleo y A r m a don 

Juan Beltrán de Lis y Pidal, por 
haberse padecido error de nombre-

Alférez provisional de Infante-
ría, del Regimiento Burgos, núme-
ro 3i , don Honor io Ar rón tes An-
drés, herido grave el día 18 de ene-
ro de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias, , desde 
la fecha en que fué herido hasta el 
dia en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutar la más de dos 
años, y la indcmniz-adón de 1.600 
pe.<;etas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Batallón de Mon taña Si-
cilia, núm. 8, don Manue l Felipe 
Felipe, herido grave el día 20 de 
julio de 1937. Debe.percibir la pen-
sión de 1.455 pesetas, correspon-
d i e n t e a 97 días de curación, y la 
indemnización de 1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del G r u p o Regulares de Ceu-
ta, núm. 3, don Fr£ncis,co Rico Ji-
ménez, her ido menos grave el día 
2 de septiembre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de S85 pesetas, co-
rrespondiente 3. 59 días de cuxa-
ción. ... 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Batallón de Montaña Ara -
piks , núm. 7, don Santiago Alva-
rez Fidalgo, herido grave el día 22 
de febrero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias^ . 
d(;sde la fecha en que fué her ido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo d i s f ru tada más 
de dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Iniante-
ría, del Bata.llón Cazadores dei Se-
riallo, núm. 8, don José Gallego 
Picado, herido menos grave el día 
8 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 840 pesetas, cotres-
pc.ndicnte a 56 días de curación. 

Al fé rez ' provisional de Infante- ' 
ría, don Juan H e r n á n d e i N a v a -
rro, herido grave el día 28 de fe-
brero de 1938. Debe percibir , la -
p!:nsióii de 750 rsesetas, correspon-
diente a 50 días de curación, y la 
L-idemnización de 1-200 pesetas. 

Alférez provisional de ínfante-
ri.3, del Regimiento Lepanto, nú-
mero 5, don Pedro Medina G á -
mez, herido menos grave el día 29 
de mai-zó de 1938. Debe percibir 
la pensión de 750 pesetas, corres-
pc rd i en t e a 50 días de curación. 

Alférez provisional de Infante-
ría. del Batallón de Mon taña Ara-
piles, núm. 7, don Félix Ale jandro 
Bi'rtolomé Hijelmo, her ido menOT 
grave el dia 24 de julio de 
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Debe percibir la pensión de 4.4'íO 
pesetas, correspondiente a 296 días 
de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas. 

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
111 Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría clei Ejército 

Baja 

Causa baja en su actual empleo, 
y pasa a la situáción militar que 
por su edad le corresponda, el Al-
férez provisional de Infantería 
don Juan Fernández Ruiz, per-
teneciente al 2.2 Batallón del Re-
gimiento de Infantería Zamora, 
numero 29. 

Burgos, 6 de octubre de 1S38.— 
III Año Triuníaí.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., el Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavr.nilles. 

Destinos 

Se destina al Parque de Arti-
llería de la Octava Región Militar 
al Alférez de Complemento de 
Artillería don Antonio Maíiá Ro-
selló Andreu, del 15 Regimiento 
Ligero. 

Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge-
neral Subsecretario .del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Reenganches 
Por reunir las condiciones regla-

mentarias se clasifica en los pe-
riodos de reenganche que se in-
dican al personal que a continua-
ción se relaciona: 

Brigada, Maestro de Bj.nda, don 
Luis Luelmo Moralejo, del Regi-
miento de Infc-interia Galicia nú-
mero en el cuarto periodo de 
reenganche, con antigüedad y efec-
tos administrativos de primero de 
noviembre" próximo. 

Suboficial, Maestro de Banda, 
don Constantino de Asís Expósi-
to. del décimo Regimiento de Ar-
tilieria Ligera, en el cuarto perio-
do de reenganche, con antigüedad 
y efectos administr?.tivos de pri-
mero de enero del año anterior. 

Otro, don José Blechmit Colao, 
del Regimiento de Infantería Te-
nerife, núm. 58, en el cuarto pe-
riodo de reenganche, con antigiie-

dad y efectos administrativos des-
de primero de\noviembre próximo. 

Sargento, Maestro de Trompe-
tas, don Gregorio Diez Paloma-
res, del 13 Regimiento de Artille-
ría Ligera, en el primer período de 
reenganche, con r.'.itigüedad de 18 
de agosto de 1936 y efectos ad-
ministrativos de primero de sep-
tiembre siguiente. 

Sargento, don Francisco Sán-
chez Campillo, de la Compañía de 
Mar de Ceuta, en el primer ps-
ríodo de reenganche, con antigüe-
dad y efectos administrativos de 
primero de octubre de 1937. 

Cabo de Trompetas, Antonio 
Bustos Castillo, del Regimiento de 
Artillerííi Ligera, núm. 3, en c-1 
sueldo mínimo de Sargento, con 
antigüedad de 2 de agosto últi-
mo y efectos administrativos de 
primero de septiembre siguiente. 

Otro, Cristóbal Company Ca-
rrasco, del cuarto Regimiento de 
Artillería Ligera, en el sueldo mí-
nimo de Sargento, con antigüedad 
y efectos administrativos de pri-
mero de marzo último. 

Cabo de Cornetns, Luis Ge!a-
bert Portella, del Regimiento de 
Infantería Aragón, núm. 17, en el 
sueldo mínimo de Sargento, con 
antigüedad y efectos administra-
tivos de primero de noviembre de 
1936. 

Sargento indígena núm. 209, 
Mohamed Ben Amar Laisagui, del 
Batallón de Zapadores Mr.rruecos, 
en el segundo premio de constan-
cia, con antigüedad y efectos ad-
ministrativos de primero de julio 
último. 

Otro, núm. 2.079, Simikid Bel-
Maki Senkil, del Grupo de Fuer-
zas Regulares indígenas Alhuce-
mas, en el tercer premio de cons-
tancia, con antigüedad y efectos 
admin¡str£.t¡vos de primero de ju-
lio de 1937. 

Burgos. 4 de octubre de J938.— 
III Año T r i u n f a l . - E l Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis- Valdés Cavanilles. 

Situaciones 
Pasa a situación de reemplazo 

por herido a partir del día 26 de 
agosto último, con residencia en 
Paredes-Peiro (Orense), el Sar-
gento don Joaquín Chao Pérez, 
del Regimiento de Infantería Za-
mora, núm. 29, por hallarse com^ 
prendido en las instrucciones apro-
badas por Real Orden Circular de 

5 de junio de 1905 (C i ' 
ro 101). 

Burgos, 6 de octubre de wjj 
III Año Triunfal.-El Minisboü 
Defensa Nacional.—P. D., El Gt, 
neral Subsecretario del 
l u i s Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Coronel Sat 
inspector de las Fuerzas Jalifiâ  
pasa a. la situación "Al Servia 
del Protectorado", por haber si¡ 
destinado a la Mehal-la JaliliaDi 
de Larache, núm. 3, el.Tenieiiti 
provisional de Infantería don jo. 
sé Matarranz Cedillo, procedenli 
del Batallón de Cazadores La 
Navas, núm. 2, con efectos ad» 
nistrativos a partir de la tevisli 
de Comisario de primero délo 
rjíente. 

Burgos, 6 de octubre de MH 
l í l Año Triunfal—El MinistroJi 
Defensa Nacional.—P. D., ElGi' 
neral Subsecretario del EjctdH 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Coronel 
inspector de las Fuerzaŝ  ]aÍ 
ñas, cesa en la situación "Aj Sî  
vicio del Protectorado", por t 
sar baja en la Mehal-la Jaliiii 
del Rif, núm. 5, el Sargento pî  
visional de Infantería don r 
Aparicio Garcerán, que quco 
a disposición del Excmo. Sr. i 
neral Jefe del Ejército del U 
tro, causrado efectos admimst» 
tivos por fin de septiembre?) 
sado. 

Burgos, 5 de octubre de 
III Año Triunfal.-EI Mimst»" 
Defensa Nacional. F D . B.';; 
neral Subsecretario del bjer.M 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Mariní| 

Licencia por enfermo 

Vista la ins tancia fonmdsdJf 
el Oficial primero del Ci^» 
neral de Servicios 
Antonio Breijo Aza Y e J 
reconocimiento •'¡.ejál 
conceden tres I 
por enfermo para V'H-';̂ '̂ '» F 

Burgos 7, de octubre¿-¿i^l 
III Año Tnunfal . -U 
r a n í e Subsecretar io • | 
Manuel ^iorcu. 
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Reserva Naval Movilizada 

Se concede el ingreso en la Re-
serva Naval Movilizad?», con la ca-
ttgoria de Oficial tercero (Alférez 
'de.Frjgata), desde que presta sus 

vicios en buaue al servicio de la 
^ a d a , al Piloto de la Marina 

ffiercante don José Mari» Cardo-
BjRodriguez. 
.'Burgos, 5 de octubre de 1938.— 

lí|Año Triunfal—El Contralmi-
inte' Subsecretario de Marina, 

^ Manuel Moreu. 

Subsecretaría del Aire 

Ascensos 

í^or resolución del Excelcntisi-
Ministro de Defensa Na-

mal, se promueve al empleo de 
frez provisional del Arma de 
fccióii a los alumnos de la si-

„Jente relación, que han termi-
wdo con aprovechamiento el cur-

!5de Pilotos de Avión de Gue-

I5(, !. . l l Gonzalo Regueral Paz. 
Enrique Ruiz Hermosilla. 

; loaquin García Gisbert. 
iw- José Baliño García. 

1 joiíBf f - Zárate Martínez. 
UCJEÍ I: D. Jesús Martin Rev. 
r, GF F Jl' Antonio Soriano Etchecopar. 

D: José María Martínez Resa. 
• losé Damián Muruzábal. 
D- José Manuel Gorostiza 
D- José Luis VareL? Vi!l¿r. 
IJ- Dámaso Árango López. 

José Jesús González. 
jJ- Gregorio Martínez Olmedo, 

temando Sánchez Arjona. 
tnrique Tapias Curbera. 
Juan Manuel Alonso Allen-
de. 

í). Francisco A, González Gó-
n ^ . 

Jacobo Pedrosa Alvarez 
Javier Haya Goñi. 

u. Alfonso Eerrer de Armas. 
..̂ • Fausto Santa Olalla Mur 
^ ciano. 

Jaime Maura Pieres. 
n ^ítiz Setién. 

Alejandro Pérez González 

^•Vaentm Villanueva Cal 
Vlllo. 

D Santisteban Abad. 

S e r V ' " ' ^ Martínez Pes-

•MP 
pofr 
DS,1 
ict) 

se 
licenfj 
0S3' 
1933.' 
lítal»' 

r.rt 

D. Gerardo Corral Martín. 
D. Manuel Rodiles Monreal. 
D. Luis Torres Lincros. 
D. Feliciano ?viontero Gonzá-

lez. 
D. Isidro Marino Fernández. 
D. Indalecio Regó Fernández. 
D. Juan Antonio Lázaro Beni-

tez. 
D. Rufino Orejas Canseco. 
D. Félix Redondo Marín. 
Burgos, 7 de octubre de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

Jefatura de Movi l ización, 

Insfrucción y Recuperación 

Destinos 
Por haber terminado con aprove-

chamiento el Curso correspondien-
te en la Academia Militar de Taui-
nia, son promovidos al empleo de 
Aiféreces-provisionales de Infante-
ría, para Batallones de Guarnición 
y Orden Público, con antigüedad 
de 22 de-septiembre último y desti-
nados en la forma que se expresa, 
a los que a continuación se rela-
cionan. 

A disposición del General Jefe de 
la 2.¿ Región Militar 

1 D. Gabriel Socias Herrera. 
2 D. Clemente Soto Alonso. 
3' D. Julio Villanueva Aparicio. 
4- 2 . José Mudarra Sánchez. 
5 D. José María Herrera Solis. 
6 D. Rafael López Moreno. 
7 D. Cristóbal Romero Garcia 

Pelayo. 
P. D. Daniel Gálvez Cuadra. 
9 D. Ignacio Antonio Riaño Pino. 

10 D. Francisco Ortega Contreras. 
11 D. Fernando Gonzá,lez Martí-

nez. 
12 D. Ramón Garcia Valdecasas 

Guerrero. 
13 D. Antonio Diaz Olivarez. 
14 D. Ramón Arca Montilla. 
1.5 D. Antonio Redondo Jiménez. 
Í6 Manuel Herrero Egea. 
17 D. Daniel Heras Fernández. 
18 D. Vicente Batalló Catalá. 
19 D. José Morales Olmedo. 
20 D. Juan Rovira Luque. 
21 D. Gabriel Gaseó Remolar^ 
22 D. Juan José Padilla Milagros. 
23 D. Bartolomé Feria Guijarro. 
24 D. Enrique Amat Garcia. 
25 D. Ignacio de Arqués Garriga. 
26 D. Ezequiel Aloreno Martínez. 
27 D. Emilio Bolinches Sanchiz. 

28 D. 
29 D. 
30 D. 
31 D. 
32 D. 
33 D. 
34 D. 

35 D. 
33 D. 
37 D. 

38 D. 

39 D. 
40 D. 
41 D. 
4?, D. 
43 D. 
44 D. 

45 D. 
46 D. 
47 D. 
48 D. 
49 D. 

50 D. 
51 D. 

Alfredo Dasís Bernabeu. 
Antonio Vázquez Ponce. 
Vicente Prats Llop. 
Angel Dueñas Carrasco, 
Francisco Losada Jiménez, 
Juan Casanova Hita. 
Federico González Aguilar 
y Núñez de Villavicencio. 

Emilio Herrera Pérez. 
Manuel Carrasco Guerrero. 
José María Alemany Cru-
ees. 

Miguel Angel Guerrero Jai-
me'. 

Rafael Fabro' Carreño. 
Juan. Delgado Haro. 
Manuel Martínez Ruiz 
Rafael Cáliz Almirón. 
Pedro Zurbano Barrionuevo. 
Antonio García Pérez y Víc-
tor. 

Andrés Escalera aei Real. 
José Medina Fernández. 
Angel Blázquez Rubio, 
Nicolás Sánchez Robles. 
Luis Pascual de Riauelme 5 

Fonten. 
Andrés Moral Ahumada. 
Bernardino Ramos Peñaí* 
ver. 

A disposición del General Jefe de 
la Quinfa Región Militar 

5?. D. Rodrigo Fernández Diez. 
53 D. José Alsius Granes. 
54 D. Tomás Pedrola Sabater. 
55 D. Mariano Domingo Lamboja. 
56 D. José Bril Gorina. 
57 D. José María Sainz Jarabo, 
58 D. Manuel Lorens Falomir. -
59 D. Luis Dehesa Hernández. 
60 D. Andrés Rico Redondo. 
61 D. Fernando Nuez Cortés.'"n -
62 D. Rafael Tresserras Auli; : 
63 D. Luis Baliellas Godayol. ; 

A disposición del General Jefe de 
la Sexta Región Militar 

64 D. José María Barainca Al-
corta. 

65 D, Pedro Ruiz Carrillo Gastón, 
66 D. Enrique José Pagés Pagés, 
67 D. Jerónimo Monjonell Mar t i ' 

nell 
68 D, Celestino Francisco A.vroi-

tajáuregui Orovio Urrutia, 
69 D. José Miguel Alcorta. 
70 D. Abraham Abián Lafuente. 
71 D. Antonio Gomiz. Sapiña. 
72 D. Emilio Rico Rey. 
73 D. Joaquín de la Rosa Velarde 
74 D, Rafael Griera Plans. 
75 D. Fortunato Montero Guiña;. 

le.' 
76 D. Joaquín Arana Arana. 
77 D. Martin Garcia Martínez. 
78 D. Carlos Canosa Lói>ez* 
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79 r>. Francisco Navarro Palacios. 
80 ]>. Ir.ccr&nte Simón Magaña. 
81 D. Julio Mínguez García. 
82: r>. Victoriano Santistsljan Mon-

tero. 
83 D. José Iraola Sánchez. 
84. D. Lrorxio Secares Pérez. 
S5 D. José Molí Valí. 
86 D. Saturnino Ortiz de Urbina 

y Fernández de Cano. 
87 D. Joaquín Sánchez Balbás. 
88 D. J-esús Cavestany S. Villaltaa. 
89 D. jílberto Hernández Plaza. 
90 D. Ernestp Luis Peñín Balbás. 
91 D. Servando Marina Sáez. 
92 D. Francisco Esparza Pardo. 
93 D. José Rivas Sangrás. 
94 D. Manuel Giraldo Abad. 
95 D. Antonio Martínez Fondón. 

D. Jesús Piñeiro Romero." 
97 D. José Janés Borda. 
SS D. Manuel Marqués Polo. 

A disposición del General Jefe de 
la Séptima Región Militar 

99 D. Ascensión Manso Alvarez. 
100 D. Galo Carreras Martin. 
101 D. Segjsmuncío Casado García. 
102 D. Francisco Velázquez Martí-

nez. 
103 D. José Chamcrro Martil. 
104 D.. Marcial Aguirre Martínez. 
105 D-. Mario Simón Arias Cami-

són. 
lOG D.. Ingeno Borreguero- Gonzá-

lez, 
107 D. Ramón. Rodríguez García.. 
lOft D. Salvador Moran Mingo. 
109 D. Alfonso Raiuíia Rodríguez. 
110 D. Juan Diego Martín Piriz. 
111 D, Gregorio Sanz Gallego. 
112 D. Ernesto Salinas Medinllla 

' Sierra. 
113 D. 'Paulino Fernández Ezque-

rra. 
114 D. Julio Ayerira Rodríguez. 
115 D. Floriano' García López. 
113 D-. Santos Pariente García. 
117 D. José Antonio Fernández Ca-

•I veda. 
115 B. Victoriano Requejo Orejas. 
116 D, Gregario Gómez Montero. 
120 D. Salvador Díaz Manso. 
121 D, José Izquierdo Valbuena. 
122 X>. Julio Udell Beauchi. 
123 D. Roberto Pedresa Carro. 
124 D. Inocencio Panizo Martínez. 
125 D. Psdro José Riera Mezquida. 
126 D. Secundino González García. 
127 D. Manuel Fernández Montes. 
128 D. José Máximo Lladó Briz. 
129 D. Pedro Agustín Mena Merino. 
130 D. Pedro Pérez Moreno. 
131 D. Manuel Heredero de Anto-

nio. 
132 Tomás de Urbina Latre. 

"133 D. Ezequiel Martí Femenia. 

134 D. César Sánchez Vázquez. 
135 D. Enrique Inza Ayora. 
136 D. Federico Franco Arias. 
137 D. José María Monclova Alva-

rez. 
138 D. Calixto Felipe Hernández 

Paz. 
13® D. Alejandro Hernández Cor-

tés. 
A disposición del General Jefe de 

la. Octava Región Militar 
140 D. Juan José López Pérez, 
141 D. Joaquín Bueno López. 
142 D. Angel García García. 
143 D. Jua;n Eustaquio Abád Mar-

tínez. 
144 D. José Fernández Carlés. 
145 D. Valentín Sama Naharro. 
146 D. Alfonso Pérez Porres. 
147 D. Domingo- Leguina Ortiz. 
148 D. Hermenegildo González Fie-

rro. 
149- D. Fabián Tascón Alonso. 
150 D'. Anselmo- Cienfuegos Gon-

zález. 
151 D. Mario Rodríguez García. 
152' D. Francisco Rodríguez Rodrí-

guez. 
153 D. José Vence Arias. -
154 D. Feraiín García B-ernardo de 

la Sala. 
J55 D. Domingo Sonto Suárez. , 
15o D. Marcelino Fernández Ovies. 
157 D. Antonio María Fernández 

Sierra. 
153 D. Simón Brañas Lana. 
159 D. José Rodríguez .Mándelo 
160 D. Ramiro áe Cs^stro Pena. 
161 D. José Gómez Rodríguez. 
162 D. José Lorenzo Barrios.. 
163 D. Eduardo Martínez de Cas-

tra. 
164 D. .José García Gómez. 
165 D. David Fernández Ovelleíro. 
166 D. José Chaos Iglesias. 
167 D. Domingo del Blanco Rodrí-

guez. 
1G8 D. Avelino Arias Juares. 
169 D. Miguel Pérez López. 
170 D. José García González. 
171 D. Luis Ruiz Ruiz. • 
172 D. Luis Sarasqueta Herni©. 
173 D. José María Suárez Estévez. 
174 D. Ge.nciarLO Alvarez Alvarez. 
175 D. Pable San Agustín Labrada. 

Burgos, 5 de octubre áe 18S«.— 
III Año Triunfal;—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan a los destinos que se indi-
can los Suboficiales de la Guardia 
Civil que a continuación se expre-
san: 

Sargento don Basilio Matamalas 
Gómez, residente en Castellón, a 

disposición del Coronel Insu 
de los Campos de Concentraciál 

Brigada retirada don Peán/ 
rillo Ayete, residente en 
dispos-ición del General J¿rj 
Ejército del Norte. 

Burgos, 4 de octubre c 
III Año Triunfal.—El a 
División, Luís Orgaz. 

Militarización 
Queda sin cfecto la miliía 

ción concedida en el BOL 
OFICIAL que se indica, ais., 
do que figura en la siguiente ii 
ción, el que deberá incorj 
a su Cuerpo respectivo. 

Nombre y A p e l l M o s 

Eíluardo Blanco Alonso 

3 de octubre de 1 
l í l Año TiriiriibL=El Gendll 
Divisió-n, Luis Orgíz. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

MINÍSTEKIO DE ODB.M | 
puBueas 

S u b s c c r c t a i i s 

limo. Sr.: En atención 11 
cesidades del servicio, a pío?», 
del Jefe del Servicio N ? * ] 
Ferrocarriles, este MinisteiioJ 
acordado que el Interventor' 
Estado en la e.xplotacion de' 
rrocarriles, don Ceíestiao -
de Castro, Abogado,_ ce« ' 
destino en k Inspección de 
lación de Transportes por 
,tera de la provincia de u 
ña, p i a n d o a prestarlos enl. 
vincia de Orense, y a la v -
Comisaría del Estado de U 
pañia Nacional de los íem 
les del Oeste de Espan ¿ 
sidencia en 
sus haberes por nspcC 
Cmete ras de la Jefatura de 
Públicas de Orense y 
misaria del Estado en la 
nía del Oeste . 

_Dios guarde a V. 

" s L t a n d e . 28 de^^jg^ 
de 1958.-111 Abo TuUg^j 

Subsecretano, r. 

nal de. Ferrocarriles!. 



VO Ú N I C O NÚM. 100.—BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—8 OCTUBRE 1.93'ff PAGINA 23V 

l u n e i o s o t a c s a l e s a ! 

jo M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

|Día 8 de octubre de 1938 
Cambios de compra de monedas 
)l:cid03 de acuerdo con las dis-

[posiciones oficiales: 
IJirsas procetíentes ile expor-

taciones 
neos 23,80 
as 42,45 

íres 8,58 
45,15 

Íncos suizos 193,35 

Élismark . 3,45 
as 144,70 

tines 4,72 
¡Idos 38,00 
I ds moneda legal 2,25 

fcnas checas ' 30, 
joñas suecas 2,10 
pas noruegas „ , 2,14 
[Onas danesas 1,90 

libres importadas volunta-
ria y definitiTamente 

29,75 
53,05 
10,72 

Kos suizos 245 40 
48,25 

'moneda legal . . . 2 80 

dele que a continuación se inser-
ta, desde el día siguiente al en que 
aparezca este anuncio has ta el a n -
terior a la subasta, debiendo acom-
pañarse la cédula personal y el 
resguardo de haber ingresado en la 
Depositaría ?^unicipal él uno por 
ciento del importe de la tasación. 

Los pliegos para la subasta sé" 
admit i rán los días laborables en di-
cha Secretaría y l levarán escrito, 
ei? el anverso del sabré, "Proposi-
ción para optar a la subasta de... 
pinos del monte "Peña Aguda de 
La Gallega", y en el reverso, so-
bre el cierre, la ñ r m a del licita-
dor. 

Para el bastanteo de poderes, en 
su caso, ss designa a cualquiera de 
ID.3 Letrados con residencia en Sa-
las de los Infantes . 

La Gallega, 6 de octubre de 1&38. 
I I I 'Año Triunfal.—El Alcalde, Pe-
dro Andrés Gete. 

Modelo de proposición 
Don vecino de según 

cériula personal con capacidad 
legal pa ra cont ra ta r , en terado 
del anuncio y pliego de condicio-' 
nes para la subasta de pinos 
marcados en el monte "Peña Agu-
da de La Gallega", se compromete 
a la adquisición de dichas made-
ras, cori estricta sujeción a los ex-
presados requisitos y "condiciones, 
por la cant idad de (en letra) 
pesetas. 

(Fecha y ñ r m a del interesado) 
|;C.\LDIA DE l A GALLEGA 

(Burgos) 

Subasfas de maderas 
í día 8 de noviembre, a las once 
jce horas, respectivamente, ten-
n lugar en esta Casa Ayunta-
|nto des subastas de maderas, 
sedentes del incendio del mo.nr 
Peña Agvida'\ propiedad de este 

fccipio: la primera, de 9.609 pi-
V con 2.655 metros cúbicos, y ti-
•k tasación de 60.8S0 pesetas, y 
iígunda, de 17.024: pinos, con 
l metros cúbicos, y tipo de t a -

lán de 120.020 pesetas. 
* s subastas serán prísididas por 
pr. Alcalde, con asistencia del 
INotario autorizante, y se cele-
Uán con arreglo a los pliegos de 
jiiciones que se hallan de ma-
ísto en la Secretaría de este 
ntamiento. 

^s pro-posiciones se presentarán 
J separado para cada subasta, 
ípliegos cerrados, debidamente 
|tígrados y ccn arreglo al mo-

A n i s n c i o s p a r l i e u l a r e s 

COMISION CENTRAL ADiVIINIS 
TRABORA DE B5ENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz- Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incau ta -
aos por el Estado. 
CERTIFICO: Que por el Minis-

t t r io Justicia se dice a esta Comi-
sión Central lo siguisñte: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de Eguiluz y Mart in (Suce-
so!-€s de L. Acle), de Bilbao, se 
acuerda, de conformidad con lo in-
fcrmado por esa Comisión, de jar 
sin efecto la intervención de dichos 
créditos por estar aquéllos com-
prendidos en el apartado b) del 
aiticulo 4.0 de la Orden de 3 de m a -
yo de 1&37. Lo que de Orden comu-

nicada por el señor Ministro par.-
ticípo a V. E. para su conocimiento 
y electos consiguientes. Dios guar -
de a V. E. muchos años. 

Vitoria, 23 de agosto de lass.— 
I l í Año Triunfal;—Luis Areliano, 
Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 27 de sept iembre de 193-8, 

I l i Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

B A N C O D E A B A G O N 
Zarag:oza 

S<? ha notiñcado a este Banco el 
extravío del resguardo de depósito 
voluntario número 1702, de pese-
tas nominales trece mil quinientas, 
en Deuda Amortizable 3%, 1928, li-
bre. expedido por nuestra Sucursal 
de Huesca, el día 24 de septiembre 
de 19-28. 

Lo que se hace público por pri-
mera vez, a ñ n de que las personas 
que se crean con derecho a recla-
mar , lo verifiquen dentro del pla-
zo de t re in ta días, a contar del de 
la fecha, pues pasado el mismo, se 
ex tenderá el duplicado, quedando 
nulo y sin efecto el original y el 
Banco exento de toda responsabi-
lidad. 

Zaragoza, 8 de octubre de 19i38. 
I I I Año Triunfal.—El Secretario. 
José Luis Bregante, 

, 1—8-X-38 

COMISION DE INCORPORACION 
INDUSTRIAL Y MERCANTIL NU-

MERO 2 
B I L B A O 

A los t ransport is tas de Barcelona, 
Tarragona, Lérida y Gerona 

A.tenta la Comisión de Incorpo-
ración Industr ia l y Mercanti l n ú -
mero 2 (Barcelona, Tarragona, Lé-
rida y Gerona) al conflicto que la 
fa l ta de t ransportes ocasiona a la 
Zona de su Jurisdicción l iberada 
por nuestro Glorioso Ejército (Lé-
rida y Tarragona) , ha acordado in-
t e n t a r ' s u solución, de acuerdo cou 
los industi'iales t ranspor t is tas . . 

La Comisión cuenta ya con un 
número de camiones pa ra dedi-
carlos a la Zona mencionada y, al 
efecto, para t r a t a r de la distribu-
ción de los mismos y del problema 
del t ransporte en general, se con-
voca a todos los industriales de 
e,ste ramo, cuyos establecimientos 
radican en la Zona de la Comi-
sión, a una reunión qu« tendrá iu* 
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j?ar el día 17 de los corrientes, a 
las once de la mañana , en los lo-
cales de este organismo (Gran Via, 
núm. .3.°, derecha, Bilbao). 

Bilbao, 5 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—Por la Comisión, 
El Presidente, José Maria Milá y 
Camps, Conde del Montseny. 

BANCO HISPANO AMERICANO 
Málaga 

Habiendo desaparecido el res-
guardo de depósito intransmisible 
número 167, expedido por esta Su-
cursal el dia 27 de mayo de 1986, 
a favor de doña Pilar Mart ín Cla-
ver, comprensivo de "una ca ja" , 
conteniendo objetos de plata, va-
luada según declaración de la de-
positante en diez mil pesetas, se 
avisa al público por segunda vez y 
a les efectos que determina el Re-
glamento de esta Entidad. 

Málaga, 7 de octubre de 1938.— 
n i Año Triunfal.—El Director, R. 
Contreras. 

I D E A M, S. A. 
Se convoca a Jun ta General ex-

t raordinar ia de accionistas, que 
tendrá lugar el dia 30 de octubre, 
a las doce horas, en el domicilio 
social. 

Indice de asuntos: 
1.° Desembolsa deL capital so-

cial. 
Nombramiento de Conse-

j cvcs . 
3.° Remuneración de Consejeros 

y Gerentes. • 
Participación de la Sociedad 

en otras empresas. 
Valladclid, 7 de octubre de 1938. 

El Consejero, Francisco Fernández 
Conde. 

OE llICil 
CORDOBA 

Don José Alcántara Sampelayo, 
Juez de Primera Instancia nú-
mero 2 de los de esta capital. 
Por el presente, hago saber: Que 

en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autcs que se siguen 
en este Juzgado, juicio declarativo 
de mayor cuantía, a instancia del 
Procurador don Salvador Barssona 
Ortiz, en nombre de doña Victoria 

Ruiz de Pedrosa, cont ra .don JuMi 
de Dios, doña Maria Teresa, y doña 
María del Carmen Bernuy Coca; y 
los herederos, si los tuvo, de su 
hermano don Francisco, causaha-
bkn te s de doña Feliciana Coca Pé-
rez, viuda que fué del Excelentísi-
mo Sr. D. Francisco de Paula Ber-
nuy Balda, Marqués que fué de 
Eenamejí , , y otros titulos, y por 
fallecimiento cierto y evidente de 
lo.s cuatro, contra, los herederos y 
causahabientes desconocidos, in-
ciertos, y de ignorado paradero, 
sobre que se allanen a reconocer 
que la hipoteca constituida por 
doña Carmen Bernuy Coca, de se-
tenta mil escudos, iguales a ciento 
setenta y cinco mil pesetas, sobre el 
coiti jo deíiominado Leonis, del 
téimino de Córdoba, según escri-
tura de 11 de septiembre de 1869, 
ante el Notario don Federico Ba-
rroso, en garantía del pago de una 
pensión vitalicia a favor de doña 
Feliciana Coca Pérez, dejada a la 
misma por su esposo el don F ran -
cisco de Paula Bernuy Balda, de 
t reinta mil reales, o sean, siete 
mil quinientas pesetas, está ext in-
guida por fallecimiento de la pen-
sionista y prescrita por el t rans-
curso de los años, se emplaza a 
dichos demandados, por segunda 
vez, para que en el improrrogable 
término de cinco días se personen 
en forma legal en aludidos autos, 
apercibidos, en caso contrario, de 
que serán declarados en rebsldia. 
Se hace constar que las copias sim-
ples de la demanda y documentos 
se encuentran en este Juzgado a 
disposición de los interesados. 

Dado en Córdoba a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos 
t re inta y ocho.—III Año Triunfal.— 
El Juez de Primera Instancia, José 
Alcántara. — El Secretario, P. D., 
Leopoldo Romero. 

RIFFIEN 
Don José Vega Feito, Alférez de 

La Legión, con destino en el Se-
gundo Tercio, Juez Instructor 
Permanente del mismo y del ex-
pediente de prevención de abin-
tfcstató que se instruye con el 
número 158 del año 1937, con 
motivo del fallecimiento del Le-
gionario de la 25 Compañía de 
la Séptima Bandera, Eduardo 
Eoel Precedo. 
Por el presente, cito, llamo y 

erfjplazo a cuantas personas se con-
sideren con derecho a heredar los 
bienes dejados por el Legionario 
Eduardo Roel Precedo, hijo de An-

t q m o _ y ae Jcseia, naiuraij 
C o r u n a , de 29 años fe J i 
p r o f e s i ó n carpintero que 
e n e l H o s p i t a l M i l i t a r de 
el dia, 19 de enero de is 
e n el plazo de 30 dias.i 
de sde el siguiente al dé L 
c a c i ó n de este edicto en i 
L E I I N OPICIAI. DEL 
c o m p a r e z c a an ts este Juígaál 
e n e l Acuartelamiento d« Da| 
f i e n (Marruecas KspafioDi] 
s s n t e n los dociunentosqneleil 
d i t e n como tales heredíraiT 

su defec to , deberán 
l a A u t o r i d a d compete.nte íái 
der .de se encuentren,! . . . , 
go lo comunique a ests Jiii 

D a d o en Rifñen a 29 des 
bre de 1938.—III Año Tiii-
El J u e z Instructci-, JoséTí.aJ 

CARBALLLN'O 

D o n José Crespo Pérez, i 
P r i m e r a Instancia del 
y por prórroga de juéí 
del p a r t i d o de 
H a g o público: Que por ¡ 

25 de j u n i o próximo . 
t a c o e n expediente de ¡«ti 
v o l u n t a r i a , se declarólas 
e a i g n o r a d o paradero deS 
López Otero, vecino , que i 
de P i ñ o r de Cea, en eíte.i 
j ud ic i a l , si bien tal declai ' 
au senc i a , no. surtirá • 
que t r a n s c u r r a n seis 
pub l i cac ión en los "Boletto 
c ió les" de la Provincia y 
DO y a la vez se hace ssií 
h a s t a a h o r a ha solicitado M 
n i s t r a c i ó n de los bienfs o¡j 
s u n t o ausen te su primo-tól 
P e d r o Otero Rodríguez, p c t i j 
se l l a m a a dicho ausente í j 
q u e se crean con mejor' 
a d i cha administración r 
l i c i t an t e Pedro Otero, qu 
ju.^tiñcarlo con los corre 
tes documentos al co.nipa««l 
te es te Juzgado, haciena^ 
t a r . a efectos del articui^ñ 
la Ley de Enjuiciamiente 
son los segundos e d i j 
pub l i can en este expedí®";! 

y p a r a su ins^ión ^ 
LETIN OFICIAL DELF'^^'^" 
pido el presente en ' 
26 de septiembre de I 
T r i u n f a l . - E l Juez 
tui ic ia , José Crespo.-w^ 
Vicente Caamano. 

"ímDrenta dfi B 
BURGOS 

delEí:" 

<1 


